
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10854
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Modifícase el artículo 18º de la Ordenanza Nº 7.565, el que quedará redactado de la 

siguiente manera:

“Podrá acordarse el reemplazo del vehículo autorizado para este servicio por otro 

nuevo o usado, siempre que éste correspondiere a un modelo igual o más nuevo 

que el reemplazado.

Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer por vía de excepción el 

reemplazo del vehículo autorizado para este servicio por otro usado hasta tres (3) 

años más antiguo a la fecha del pedido en la medida que sea justificado en razones 

de necesidad del solicitante que ponga en riesgo su continuidad en la prestación 

del servicio.

El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  reglamentará  las  condiciones  que  se 

requerirán para el otorgamiento de este beneficio y en ningún caso podrá exceder 

el máximo de antigüedad dispuesto en la presente Ordenanza”.

Art. 2º:El  Departamento  Ejecutivo  Municipal  realizará  un  estudio  técnico  tendiente  a 

determinar nuevas paradas de no más de dos (2) módulos para el servicio de taxis, 

en  diferentes  lugares  de  la  ciudad.  A  estos  efectos  deberá  elevarse  para 

aprobación  de este  Honorable  Concejo  Municipal  la  propuesta  resultante  en un 

plazo  no  mayor  a  sesenta  (60)  días,  contados  a  partir  de  la  aprobación  de  la 

presente.

Art. 3º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 23 de mayo de 2.002.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal

Exptes. Nros. 22.831-O-02 y 22.836-O-02
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